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G A C E T A  DE M A D R I D
—  S U M A R I O  —

Presidencia de! Consejo de Ministros: 
Beal decreto haciendo extensiva á las (?e- 

más provincias del Reino la suspensión 
de las garantías constitucionahs, acor
dada los dias 12 y 18 del actual para las 
provincias de Vizcaya y Valencia, 

Ministerio de Gracia y Justicia;
Btal decreto haciendo extensivas d los li

bertos de Melilla las 'disposiciones del de 
7 de Julio del aiío actual, dictadas para 
los de Ceuta.

Ministerio de Marina:
Beal decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval con distintivo 
blanco, libre de gastos, d D. Luis López 
Garda, Gobernador civil de Cádiz.

^Ministerio de la Gobernaclén:
Beát orden nombrando ú D. Alfonso Gon* 

zález Brioso, indimduo del Cuerpo Médi^ 
co de la Marina civil.

Einisteris <• Iistrneei ja Pública y Bellas Irtei:
Beol orden disponiendo se suscriba este Mi

nisterio por cinco años á la Revista men
sual Nuestro Tiempo.

Administración Central:
E s t a d o .—Asunto» contenciosos.—Awtew- 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican.

T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala de lo Oonten- 
cioso Administrativo.—JSeJacidn de los 
pleitos incoados ante esta Sala.

Marin a .—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—iáuíso á los na- 
navegantes.—Grupo 178.

Gobernación  . — Dirección General de 
Correos y Telégrafos.—Nombrando, d 
propuesta del Ministerio de la Guerra, d 
D. Mario Garda Hernández, Ordenanza 
de segunda clase del Cuerpo de Telégra
fos en Bilbao.

I kstrucoión P ública .— Subsecretaría.— 
Nombramientos de personal subaltsrno 
dependiente de este Ministerio.

F o m e n t o .—Ferrocarriles. — Adjudicando

d la Sociedad Corsini Retuerta y Bru* 
ned, de Zaragoza, la conslrmción del 
túnel de Tosas del ferrocarril de Ripoll cf 
Puigcerdd, provincia de Gerona.

A n e x o  ! .•— B o l s a .—Ob s e r v a t o r io  C e n ^ 
TRAL METEOROLÓGICO.-SüBASTAS.— AD- 
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. — ADMINIS-<
TRACIÓN Mu n ic ip a l . - A n u n c io s  o f ic ia 
l e s  del Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas — Sa n t o r a l . — E s p e c 
t á c u lo s .

Anexo 2.°—Edictos,—Cuadros estadís
ticos DE

G u e r r a .—Junta oaliflcadora de Aspiran
tes á destinos civiles.--Bel icidn ría 
Sargentos en activ j y licmciados de lo- 
das clases que han sido significados para 
los destinos que se indican.

Relación de los individuos cuyas instancias 
han quedado fuera de concurso por loa 
motivos que se indican.

A nexo 8.®—Tribunal Supremo. — Sala 
DE lo Criminal.—P líeflfos 33 y 34.

S a l a  d e  l o  C o n t e n c io s o -A d m in is t r a ^
m o —Pliegos 49 y 50.

PARTE OFICIAL 

(EBSscu m  c o n  de m m s

S. M. el Rev Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
8. M. la Reina D.» Victoria Eugenia, y 
BS. A A. RR  ̂ el Príncipe de Asturias é 
Infante» D. Jaime y D.* Beatriz, conti- 
núan sin novedad en su importante salud.

.De igual beneñcio disfrutan las demás 
jj^erionas de la Augusta Real Familia.

EXPOSICIÓN (1)
SEÑOR: Estima ocioso el Gobierno en

carecer la necesidad de adoptar rápidas 
y vigorosas resoluciones ante criminales 
atentados que sublevan la conciencia pú
blica; urgente es sofocar perturbaciones 
revolucionarias que no responden á nin
guna idea ni aspiran al mejoramiento de 
ninguna clase social; como que las engen
draron pasiones sustraídas á todo freno 
moral.

Los Poderes públicos acaban de pro* 
mulgar leyes inspiradas en el propósito

(1) Efte Real decreto ha sido publicado también 
e n  ¿Suplemento al número 262 de la GACETA PE Ma-
PBiP^ r̂reBpondieate al día de ayer.

de aventajar la situación del proletaria
do; sometidas están á las Cortes propues
tas de mayor transcendencia, y bien no
torias son las extraordinarias expansio
nes otorgadas al ejercicio de los derechos 
políticos, á la propaganda de todos los 
partidos y de todas las escuelas. Las Aso
ciaciones obreras, lejos de hallar obstácu
los, han sido respetadas y hasta favoreci
das por los gobernantes. Iniciadas las 
agitaciones tumultuosas, e l Gobierno 
mantuvo aún en su integridad los pre
ceptos constitucionales, y si los sucesos 
de Bilbao, primero, y los de Valencia, 
después, le obligaron á elevar á V. M. de
cretos que autorizan medidas excepcio
nales, innegable es la parsimonia con que 
se deseaba proceder, dando muestras de 
una prudencia mal correspondida, juz
gándose acaso debilidad lo que no fué 
sino amor á las franquicias de la ciuda
danía.

Los movimientos "sediciosos de ayer 
responden á la inspiración de los que in
tentan destruir el orden social; llegó, 
pues, la hora de acudir sin flaqueza ni 
tardanza á restaurar á todo trance, viril
mente, el imperio del Derecho.

El Gobierno está seguro, pues, que á la 
Sciciedad ataca; de que la Sociedad le

alentará con su concurso, y de que todos 
los espíritus imparciales reconocerán qua 
al apelar á inevitables y transcendentales 
resoluciones, cumplo sagrados é ineludi
bles deberes, inspirándose en sentimien
tos de amor á la Patria, amenazada por 
la anarquía.

Fundado en tales consideraciones, el 
Consejo de Ministros tiene el honor da 
someter á la ñrm a de V. M. el siguienta 
decreto.

Madrid, 19 de Septiembre de 1911, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
José CaÉúójas.

" REAL DECRETO ^
A prepuesta de Mi Consejo de Minis

tros y usando de las facultades que me 
concede el artículo 17 de la Constitución 
de la Monarquía,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® La suspensión temporal 

de garantías constitucionales acordada el 
dia 12 y el 18 del presente mes, respecto 
de las provincias de Vi^c».ya y Valencia, 
se hace extensiva á l?is restantes provin
cias del Reino.

Art. 2.® El Gobierno dará en su díí| 
cuenta á las Cortes de este decreto^
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Dado en Palacio á diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
Pü FreBidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas,

UMISTERIO DE OMCIA ¥ m m
EXPOSICION 

SEÑOR: Equiparados por Real decr^o 
de 22 de Octubre de 1906 los penados del 
Presidio de Melilla á los de Ceuta, y exis
tiendo aún en aquella Plaza un número 
de 23 libertos, es de estricta justicia, como 
medida complementaria de las que se han 
adoptado y adopten para la total extin
ción de dichos Establecimientos peniten
ciarios, hacer extensivas á los libertos de 
Melilla las disposiciones del Real decreto 
de ? de Julio último, dictadas para los 
de Ceuta.

De esta suerte se completa el propósi
to, ha tiempo perseguido, de borrar de 
nuestras posesiones de Africa el sobre
nombre de Presidios, con que se las dis
tinguía, y que no cuadra con el pensa
miento de expansión civilizadora y cul
tural del Gobierno, que aspira á que di
chos territorios figuren equiparados, por 
todos conceptos, á los demás de la Na
ción.

Por tales fundamentos, el Ministro que 
suscíibe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 14 de Septiembre de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
José Canalejas y Méndez.

REAL DECRETO 
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de Gracia y Justicia; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se hacen extensivas á 

los libertos de Melilla las disposiciones 
del Real decreto de 7 de Julio de este 
año, cuyos tres primeros artículos les se
rán aplicables en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Septiem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
^1 Ministro de Gracia y Justicia,

im Canalejas y Méndez.

i  MIMSTEMO DE MARMA

i i  ̂'7  EEAL DECRKTO 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con el Consejo de Ministrois, 
Vengo en conceder la Gran Cruz de la 

Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, libre de gastos, á D. Luis López 
ffarcía, Gobernador civil de Cádiz,

Dado en Palacio á dieciséis de Septiem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José Filial.
— -iKsse-—  

MMSTERÍO DEj£ (SOBERMCIOM
REA i ORDEN

Examinada el acta remitida por el Go
bernador civil de Valencia, relativa álos 
exámenes practizados ante el correspon
diente Tribunal por D. Alfonso González 
Brioso como aspirante á ingreso en el 
Cuerpo médico de la Marina civil, con 
arreglo al programa aprobado por Real 
orden de 24 de Mayo de 1909, publicado 
en la Gaceta del 29:

Resultando que el interesado fué ad
mitido al examen de ingreso en dicho 
Cuerpo, figurando como tal en la rela^ 
ción publicada en la G a c e t a  de 5 de Di
ciembre de 1910;

Resultando que por causas ajenas á la 
voluntad del mismo interesado no se pre
sentó en tiempo oportuno á los exámenes 
que se convocaron para el 14 del expre
sado mes de Diciembre de 1910, habiendo 
hecho uso de la prórroga do tres meses 
que se confirió por Real orden de 3 del 
propio mes:

Resultando de la mencionada acta que 
obtuvo la calificación de Apto,

S. M. el R e y  (q . D. g .) ha tenido á  bien 
declarar á D. Alfonso González Brioso 
individuo del Cuerpo Médico de la Mari
na civil y disponer que se le expida el 
oportuno nombramiento, publicándose 
esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
á  fin de que las Casas navieras y arma
doras tengan el debido conocimiento, á  
los efectos de lo determinado en el ar
tículo 71 del Reglamento provisional de 
Sanidad exterior de 14 de Enero de 1909.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Septiembre de 1911.

BARROSO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

m i i s T E R i o  M  m u c c i é i i  r t B i i a
Y B E L L A S  A B T E S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En vista de los informes fa

vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos, y 
por la Real Academia de Ciencias Mora
les y Políticas, acerca de la revista men
sual Nuestro Tiempo  ̂ que se publica en 
esta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se suscriba este Ministerio 
á dicha revista por cinco años, en la si
guiente forma y condiciones: 

Adquiriéndose por el presente año, y

con cargo al crédito de 500.®00 pesetas^ 
consignado, entre otros extremos, en el 
capítulo 18, artículo único, concepto 21, 
del Presupuesto de este Ministerio, para 
adquisición de libros, ocho ejemplares 
de las colecciones hasta ahora publicadas 
de dicha revista, compuesta cada una 
de 32 tomos, al precio de 300 pesetas cada 
colección; y en los cuatro años sucesivos, 
ocho ejemplares cada año á 24 pesetas, 
en total 192 pesetas al año, con arreglo á 
la Real orden que se dicte en cada uno 
de ellos, si este Ministerio á bien lo tiene; 
y que las 2.400 pesetas que importan las 
colecciones que se adquieren de pre
sente, se libren á favor del Administra
dor de dicha revista, D. Francisco Alva- 
rez Aranda.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este MinisteriOf 

Informe que se cita.
Real Academia de Ciencias Morales y

Políticas.
Excmo. Sr.: La revista Nuestro Tiempo 

se publica mensualmente en cuadernos 
de más de 140 páginas, de buen papel, sin 
contar anuncios y cubiertas. El precio de 
la suscrición anual es el de 24 pesetas; el 
de cada ejemplar, 2,5fi.

Esta publicación es, sin duda, de las 
mejores en su género que se han publi
cado en España, constituyendo un ele
mento importante de cultura, y represen
ta un conjunto de esfuerzos de inteligen
cia y de voluntad considerable.

Los 12 cuadernos que, con arreglo al 
Real decreto do 29 de Agosto de 1895, han 
servido para el examen de esta consulta, 
son buena prueba de los anteriores con
ceptos.

Mirando al azar, el número correspon
diente á Diciembre de 1910, contiene un 
notabilísimo y extenso estudio del Cate
drático de la Universidad de Santiago de 
Chile, Borques* Solar, con el titulo de «La 
epopeya de Chile», «La Araucana de Er- 
cilla», que es un himno á nuestros gran
des hechos históricos y á nuestras glo
rias, admirablemente escrito y honda
mente inspirado; un buen estudio acerca 
de Balmes, por González Blanco; un tra
bajo acerca de los «Métodos educativos 
modernos y su fundamento psicológico», 
por Ezcurdia; una novela, por Luis Men
tóte; una crónica de política extranjera, 
concienzudamente hecha; una copiosa y 
bien seleccionada Revista de Revistas, y 
una revista bibliográfica, en que se exa
minan hasta 14 diferentes obras.

La misma diatribneión fiajatentodoaloa 
números de Nuestro Tiempo.

Hay en la colección que hemos exami
nado, trabajos notables é interesantes, 
entre los que merecen citarse los titula
dos: «Noticias histórico-bibliográflcas del 
Teatro en Filipinas», «Estudio sobre la 
frontera del Muluya», «E^ioilegio de no- 
velistas>, «Dos meses en Sierra Morena», 
«Antecedentes políticos y diplomáticos 
de los sucesos de 1808», «Las cajas ru ra 
les y la acción oficial», «La esencia del 
anarquismo», «La reforma penitencia
ría», «Una colonia española en Norte- 
América» y «La Cámara do los Lores».

Por todo lo expuesto, la Academia en
tiende (jue la revista Ntiestro Xiempqll^M
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los requisitos exigidos por los Reales de
cretos de 29 de Agosto de 1895, 29 de Ju* 
nio de 1899 y 1.® de Junio de 1900, para 
la adquisición de ejemplares y suscrip
ciones por el Estado; pudieudo adquirir
se los que la Superioridad juzgue conve
niente de las colecciones de años anterio
res, y stísbribirse por igual número de 
ejemplares á partir del año 1911.

Lo que tengo la honra de comunicar á 
V. E. para su conocimiento y resolución 
que estime más acertada, devolviéndole 
adjunto el expediente que ha motivado 
esta consulta.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 5 de Julio de 1911.=E1 Académico- 
Secretario perpetuo, Eduardo Sanz Es- 
cartín.
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pú

blica y Bellas Artes.

ABMDmülíiH CESim
MINISTERIO DE ESTADO

A su n to s  co n ten c io so s .
El Cónsul de España en Oporto, partid 

cipa á este Departamento el fallecimien
to de los súbditos españolea que á conti
nuación se expresan;

Francisco González, natural de Lama 
(Pontevedra), de ochenta y tres años de 
edad, soltero, hijo de Benita, ocurrido el 
7 de Julio último.

Antonio Domínguez, natural de Coru- 
ña, de sesenta y dos años de edad, hijo de 
Martín Preia y Julia Domínguez, ocurri
do el 8 de Agosto último.

María Fernández Castillo, natural de 
Málaga, de treinta y cuatro años de edad, 
soltera, hija de Rafael y Manuela, ocurri
do el 23 de Agosto último, y

El Cónsul de Tánger, comunica tam
bién la defunción de Ramón Caudel Cas
tillo, natural de Málaga, de cuarenta y 
ocho años de edad, soltero, y de oñcio 
carpintero.

Madrid, 18 de Septiembre de 1911,=E1 
Subsecretario, R. Piña.

TRIBUNAL SUPREMO

S a la  de lo  Contencloso-Adiifilaile- 
tratlTo.

SBCRETARfA
Belación ds ¡os pleitos incoados ante esta 

Sala»
^ 3.419.—E1 Ayuntamiento de Zalamea 
la Real (Huelva), contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo de 18 de Mayo 
de 1911, sobre validez de la subasta de 
arriendo á venta exclusiva de los Consu
mos en Tinto y Santa Rosa, del término 
municipal de Zalamea.

3.420.—D. Zacarías A. Caballero (Ma
drid), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción Pública en 
27 de Mayo de 1911, sobre pago de canti
dad por la edición de la obra «Monumen
tos arquitectónicos de España^.

3.418 bis.—El Fiscal de S. M., contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo dic
tado en 21 de Julio de 1910, por el que se 
ordenó la emisión de la lámina por el 
importe de fincas no incluidas en una 
primera liquidación, y heredadas por el 
Cabildo de Madrid, anulando acuerdo de 
la Dirección General de Contribuciones 
(21 de Enero de 1910).

3.421.— D, Rufino Lozano y Zugnati

(Madrid), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 11 de 
Julio de 1911, por la que se otorga á don 
Juan Ayala un cambio en el aprovecha
miento de aguas que disfruta en el río 
Guadiana.

3.422.—El Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gobernación en 31 de 
Mayo do 1911, sobre expropiación de te
rrenos destinados á vías públicas.

3.423.—D. Narciso J. de Liñáu, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción Pública en 21 de Junio 
de 1911, confirmada por la de 20 de Agosto 
de 1911, referente á provisión de las Cá
tedras de Arqueología y Numismática 
(Universidad Central), por fallecimiento 
de D. J. Catalina García.

3.424.—D. Manuel Martín Marquina, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de 18 de Mayo de 1911, sobra derecho á 
haber pasivo como Jefe del primer grado 
de Archiveros Bibliotecarios (jubilado).

3 425.—Sociedad Sobrinos de Domingo 
Rodríguez, contra resolución del Minis
terio de Fomento, publicada en el Boleiiti 
Oficial de la Propiedad^ en 1.® de Julio 
de 1911, referente á expedición en 27 de 
Marzo Je 1911 (expediente 2.008),de título 
de nombre comercial á D. Ssrafín Alva- 
rez, y transferencia del mismo en 16 de 
Junio de 1911, á favor de D.‘ Luisa Mar
tínez é hija. Registrado con toma de ra 
zón, número 1.905, folio 76.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción, se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 18 de Septiembre de 1911.— 
El Secretario decano, Luis María Lorente. 
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MINISTERIO DE MARINA

O ir e e e ié n  Cteneral ¿e  ]srsT«saelta  
7  F e s e a  H a r ít l iu a .

Sección de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 178.—Mar de China.—I s la s  F lll-  
plcias.—Costa I7orte de Miudanao. 
Cagayán.— Modificación del sopor
te  de la  luz de la punta Macabalán.
Notice to Mariners número 3012,106» 
Washington, 1911,
Número 799.—E1 armazón de madera 

que sustentaba la luz fija roja de la pun
ta Macabalán, á unas 2 millas al Este de 
la desembocadura del río Cagayán (costa 
Norte de Mindanao), ha sido reemplazado 
por una torrecilla blancjt de acero de 16 
metros de altura. La luz está ahora eleva
da 17,5 metros sobre la mar. Las demás 
caracterísoas no han sido modificadas.

Situación aproximada; 8° 30’ 45” N. y 
124® 39’ 45” E. de Gw. (130® 52’i5” E. de 
SF.)

Cuaderno de faros número 8, pági
na 186.

Carta número 60 A de la sección I.
Costa H orte de Mindanao.—l>uz de la  

punta Polo. — Modificación del so«
porte. — Notice to Marinéis número 
3012,105, Washington, 1911,
Número 800.— El armazón de madera 

blanco que soportaba la luz fija roja de la 
punta Polo, ha sido reemplazada por una 
torrecilla do acero blanca, al píe de la 
cual se eleva, al Este, una pequeña cons
trucción de manipostería.

Las características de la luz de la pun
ta Polo, son ahora las siguientes:

Carácter: Fija roja,
Alcance: 7 millas.
Altura de luz sobre la mar: 18 metros. 
JBaro: Torrecilla blanca de acero de 16 

metros de altura.
Sector de iluyninación: Visible del S. 59® 

80’ E. al N. 82» 30” W. por el “̂ur (207®).
Situación aproximada: 8® 36’ 12” N. y 

123® 45’ 10” E. de Gw. (129® 57’ 30” É. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 8, pági
na 186.

Carta número 60 A de la sección I.
Costa Oeste de Fanay.—Arrecife.—

Notice to Mariners número 2811,046, 
Washington, 1911,
Número 801.—Sobre la costa Oeste de

Panay, á  unas 5 millas al Oeste de la 
ciudad de Sebaste, existe un arrecife de 
coral de unos 135 metros de longitud, en 
el que la menor profundidad es de 7,3 
metros. Dicho arrecife se encuentra en 
las siguientes marcaciones: Luz de la isla 
Maniguin, al S. 89® W., y punta Pudo, 
al N. 46® W.

Situación aproximada: 11® 36’ 15” N. 
y 122° O’ 20” E. de Gw. (128® 12’ 40” E. 
de SF.)

Carta número 60 A do la sección I.
Costa E ste de Samar,—Borongau.-— 

Cambio do lu g a r de la  luz y modifi
cación. de su soporte.—Notice to Mari- 
ners número 30¡2,107, Washington, 1911, 
Número 802.—La luz fija roja de Bo- 

rongan, costa Este de Samar, ha sido tras
ladada al Sur y se eleva ahora sobra la 
playa á  la mitad de la distancia entre el 
río Borongan y la ciudad del mismo 
nombre. Su marcación al Oeste conduce 
por el centro del Canal, entre las islas 
Andis y Divinubo, al fondeadero de 8,2 
metros de fondo. Esta luz so eleva ahora 
á  una altura do 9 metros sobre la mar, 
en el extremo de una pirámide blanca, de 
cemento, y es visible desde la mar, salvo 
cuando queda oculta por las islas Divi
nubo y Andis.

Situación aproximada: 11® 37’ 22” N. y 
125® 26’ 23” E. de Gw. (131® 38’ 52” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 8, pági
na 180.

Carta número 600 de la sección V.
Is la  de Luzón.—Bahía de Manila.—

Supresión d© una boya luminosa.—
Notice to Mariners número 30¡2,108, 
Washington, 1911,
Número 803.—La boya luminosa que 

estaba fondeada, para ensayos, á  unos 30 
metros por fuera de la boya número 1 
del canal de entrada del río Pásig (puerto 
de Manila) ha sido suprimida.

Se proyecta el fondear en breve esta 
boya sobre el bajo de Guardia, á  la en
trada de la bahía de Manila.

Situación aproximada del bajo de Guar
dia: 14® 24’ N. y 120® 80’ 14” E. de Gw. 
(126® 42’ 34” E. de SF.)

Cuaderno de faros número 8, pági
na 194. ^ ®

Carta número 482 de la sección V.
El Director general, José Barrasa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACíOlfl

Direcciéii Genernl de CexTOos 
y Teiésrrafos.

Por consecuencia de la propuesta for
mulada por el Ministerio de la Guerra 
con fecha 7 del actual, entre otros indi



20 Septiembre 1911 Gaceta de Madrid.—Núm. 268
viduos propuestos para destinos de Co
rreos y Telégrafos, ha sido nombrado, 
con fecha 19 del corriente, el Sargento 
iicenoitdo que á continuación sa expresa;

D. Marto García Hernández, Ordenan
za de segunda, Bibao.

Madrid, 19 de Septiembre de Í911.=E1 
Director general, Bagasta.

 —

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

í§fii]bsecret^]ria.

En virtud de examen y por órdenes de 
9 y 18 del actual, han sido nombrados:

D. Hilario Zamora y Goyoaga, Orde
nanza de la Escuela de Artes y Oñcios 
de Algeciras.

D. Salustiano Huertas Oogollor, Porte
ro de la Escuela Normal de Maestros de 
Yalladolid.

Lo q u e  se  p u b l ic a  e n  la  G a c e t a  d e  Ma - 
nnxD e n  c u m p lim ie n to  d e  lo  d is p u e s to  e n

el artículo 57 del Reglamento de 24 de
Febrero del corriente año.

Madrid, 19 de Septiembre de 1911.=E1 
Subsecretario, Rlvas.

MiNiSTERiO DE FOMENTO

D i r o e e i é H  G e i i e r i s I  de Ohvas Púm 
M i e a s .

FERROCARRILES—CONCESIÓN 
T GONaTaUCCIÓN

Vista el acta de la subasta celebrada 
en este Ministerio el día 5 de Septiembre 
do 1911 de la construcción del túnel de 
Tosas, del ferrocarril de Ripoll á Puig- 
cerdá, presentada por el Notario de esta 
Corte que asistió al acto D. Fidel Martí
nez Alcayra:

Resultando de la misma que se presen
taron seis proposiciones garantizadas con 
la ñanza necesaria para tomar parte en | 
la licitación: ,

Considerando que la más ventajosa es |

la de la Sociedad Corsini Retuerta y Bru-» 
ned, presentada por D, Hilario Jesús Re
tuerta y Toledano, la cual se comprome
te á  ejecutar las obras por la cantidad 
de 6.207.000 pesetas, que representa una 
baja d© 1.239.267,52 pesetas al presupues
to aprobado de la obra,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
resolver se acepte dicha proposición y se 
adjudique la contrata del túnel de Tosas, 
del ferrocarril de Ripoll á  Puigcerdá, pro
vincia de Gerona, á la Sociedad Corsini 
Retuerta y Bruaed, constituida en Zara
goza por escritura de 31 de Agosto de 
1910 y registrada mercantilmente en d i
cha ciudad, cuya adjudicación se hace 
por la cantidad que contiene la proposi
ción, ó sea 6.207.000 pesetas.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 11 de Septiembre de 1911. 
El Director general, P. O., R. G. Ren- 
dueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Gerona.

“Sucesores do é® Sara Vicente^


